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•La s . leyes y las disposiciones generales del Go- 	 Las leye, Ardenes y anuncios que se Manden
bienio son obligatorias para cada capital de pro- 	 publicar en los iioletines Oficiales, se han de re-,.tincia desde que se publican oficialmente en ella, 	 rnitir al (J'efe politico respectivo, por cuyo con-y .desde cuatro días despues para los denlas pue-. 	 deudo se pasaran a los Editores de los mencio-.Idos de la misma provincia. r Ley de 3 de Ao-- liados periddicos. ( Healcs drdenes de 6 de Abra devimbre de 1837.) 	 J839, y 31 de Octubre de 18414.)

cimuEeNo

flE Lt PROVINCII DE C9!0931.

Circular ri. 418.

La Direccion general de Aduanas y Aran-
teles, con la fecha que se nota me dice lo
siguiente.

(.4.1 g xmo: Sr. Minisfto de hacienda
comunicado á esta Direccion general, 	 fecha 2..i•
del corriente, la Real 6: . den (1(12 sigue.

Ilmo. Sr.: Vara evitar toda (Inda y en-
torpecimiento en los asuntos contenciosos rela-
tivos al ramo de Aduanas, y en debida obser-
•incia de la Constitucion y de las leyes, la
Reina (y. d. g.) se ha dignado hacer las de-
claraciones siguientes:

f. Toda cuestion que se promueva en
las Aduanas entre la Administracion y los
particulares interesados, sobre la aplicacion ó in-
teligencia de las partidas del Arancel ; de las le-
yes, instrucciones y denlas disposiciones d'e la
materia, se someterä por los Administradores
ä la decision de la Direccion general 5 y
lo que esta resuelva se Ilevarä ä efecto; sin
perjuicio del recurso contra su providenciay

puede en todos 10S casos dirigirse al Ministe-
rio de Hacienda. Las decisiones de la Di rec-
cion general serán fundadas y se publicarán
en la Gaceta y en el boletin oficial del Mi-
nisterio.

Si de resultas de las operaciones que
se practiquen en las Aduanas, creyesen los
Administradores que están en el caso de apli-
car el art. 110 de la Instruccion de 3 de
Abril de 1813 y Real drdeu aclaratoria de 1 t?.
de Marzo de 1810, darán cuenta h la Di-
reccion general de Aduanas; y lo que ditä re-
suelva se llevará á efecto, salvo si la 	 parte

• contraria . no se confor. triase en cuyo caso se
pasará lo actuado al Tribunal de Hacienda,
m'a la su s tanciacion y.,` fallo de la causa con
arreglo á derecho.

3.' 	 El conocimiento de las causas del con-
trabando ó fraude que se aprehenda fuera
las Aduanas pertenecerá ä los Tribunales
Hacienda, como está mandado.

De Real cirden lo digo hi V. S. 1. para su
conocimiento y efectos correspondientes.

Lo que traslado ä V. S. para su in-
teligencia y demas fines oportunos, sirviándose
disponer se d la debida publicidad á la rein-
serta Real órden, para noticia del comei.-
eio y denlas personas ä quienes pueda convenir.

Dios guarde ä V. S. muchos años. Ma-
drid 26 de Abril de 1850.--=,C. Bordiu »

Lo que se inserta en el 	 buletin 064

9. a

de
de
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cial 	 para conocimiento del Comercio.
Córdoba . 10 de Mayo de 1830—P. S. Eus.-

tasio Garcia.

Circular núm. 486.

La Direccion gen-ral de Aduanas ;y Aran-
celes, no fecha '29 de Alai il último me di-
ce de Real órden lo que sigue.

((El Exmo Sr. .Ministro de Hacienda hä
comunicado ä esta Direccion general en 25
del corriente ; la Real örden que sigue.

Ilmo. Sr.: Conformändose S. M. la Rei-
na (Q. D. G.) con el dictamen de esa Direc-
cion general, se ha servido mandar se haga
estensivo para el comercio estrangero lo que
para el de las posesiones españolas de A tn é-
rica y Asia dispone el art. -200 de la Ins-
truccion de Aduanas de 3 do Abril de 1813;
y que co su consecuencia se permita ä cada
itidiiiuo de la tripulacion de 1113 buque pro-
cedente de un puerto estrangero traer fuera
del manifiesto efectos por valor que no es-
cedan de 1000 rs. vn.; de los cuales deberän
satisfacer los derechos de Arancel, derogán-
dose 	 etil par to lo 	 qi.e establecen los
artic olos 	 51 de. dit ha 	 instruccion;

De Real ór'clen lo digo ä V. 5. 1. para
su inteligencia y fines consiguientes ä su cum-
plimiento.

L0 que traslado á V. S. para su conocimien-
to y demas efectos oportunos, sirviéndose dis-
poner se dé la debida publicidad á la preinserta
Real órden, pura noticia de quien correspon-
da »

Lo que se anuncia por este periódico ofi-
cial para conocimiento de las personas ä quie-
nes interese.

Córdoba 10 de Mayo de 1850 .— E. V. I'
I). C. P.---José M. Conde.

Circular mi ni. 484.

P. y S. P.-La persona que se juzgue con derecho)
å reclamar la devolucion de las caballerías, cuyas
señas se espresan , deducirä tal demanda an-
te el Juzgado de instancia de Pozoblan-
co; en donde aquellas subsisten depositadas

Córdoba 10 de Mayo de 1850.—E. V. P. D.
C. Pi —Jobi! M. Cunde,

Señas.

Una 'egua castatia; cabos negros, armifia-
da del pie dei .eclio, un lunar blanco peque-
ño en el cuello ; 6 cuartas ; cerrada y preñada.

. Un potro cerril de 4 años años, castaño
claro, cabos negros, 6 cuartas, ambas con apa-
rejos de varias mantas y un cobettor.

Circular núm. 483.

CO11SION DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE LA PROVINCIA.

Con arreglo al art. 4 ° de la Real 6rden
de 12 de Octubre de 1819, el dia 10 del
pröcsimo Junio se procederá 4 celebrar 	 los
ecsämones estraordinarios para los maestros,
que teniendo titulas Je 3 a y 4. a clase se-
gun el régimen antiguo, aspiren á obtenerlo de
escuela elemental completa.

Dichos ecsämenes se ccelebracán en la for-
ma prescrita y observada para los maestros
de esta 	 clase 	 Los aspirantes ä este esiá(yot
presentarán anticipadament en esta Secreta -
ría el titulo antiguo y su partida de b iu-
tismo legalizada; pagando cien rs. por razon
de gastos indispensables.

Cói . doha 6 de Mayo de 1830.—E. G. C.
1.—José M. Conde.—Fraucisco de Borja Pa-
vol)) Srio..

Circular núm. 1.82.

COM1SION DE /NSTRUCCION PRIMARIA.

Por adicion al anuncio inserto en el núm.
56 de este periódico, correspondiente al 24 de
Abril último , se publican para proveerse en las
oposiciones que deben tener lugar desde el .22
del corriente mes, las escuelas vacantes de Ada-
muz y de Alinedinilla, dotadas cada una con
la cantidad de 3000 rs. vn . y las retribu-
ciones que dispone la ley.

Y para conocimiento de los que pue-
dan aspirar ä ellas, se hace suber por medio
de este nuevo anuncio acordado en virtud del
fallecimiento del Profesor de Adamuz ocurrido
con posterioridad al primero; y de la renuncia
hecha por el que regentaba la escuela de Al-

Córdoba 6 de Mayo de 1830.—E. • G. C.
1.—José M. Conde.—Francisco de Borja Pavon.

Circular núm. 485.

. P. y S. P.—I-Iabiendo aparecido al pie de
un madroño en término de Villaharta un ca-
daver cuyas señas se espresan, he determi-
nado se haga público tan desagradable su-
seso por si pudiera interesar á alguna persona

conocer si fué producido por un crimen.
Córdoba 10 de Mayo de 1850.—P. A. 1).

S. G.—E. V. P. del C. P.—José Maria Con-
de.

-oenas.

Pedazos de pario verdoso de un dolman
con guarnicion de pana, chaleco pajizo, elasti-
co de bayeta con cuello de piel , 	 pantalon
de paño mota pardo, botas llaveras de becer-
ro negro, zapatos id, camisa de nanGelina, cal-
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zon• blanco de lienzo: calcetas redondas de
hilaza blanca y pahuelo de coco azula lo con
ramos encarnados y blancos; habiendo obser-
vado en los pedazos de dolman y en el sue-
lo porcion de pelo blanco como de cuatro de-
dos de largo) tinica señal que quedó de 	 su
cráneo.

Circular nrim. 487.

I). Eustasio Garcia Fernandez, Intenden-
te honorario de Provincia, Admininistrador de
Con tri budooes Indirectas, y Subdelegado in-
terino de Rentas de esta Provincia.

Por el presente cito, llamo, y emplazo
it Patricio Ruiz, vecino de Mantilla ; para que
dentro del tér mino de nueve dias se presente en la
cafrel pUblica de esta Capital, ä responder ä los
cargos que le resultan en la causa que en
eta subdelegacion y por testimonio del infras-
cripto titular del ramo se sigue contra Jose-
fa Perez y. Cantilio , por aprehension en las
casas posada de S. Sebastian de los BAles-
teuos, a cargo de esta, de catorce 	 libras de
cagetillas dc tabaeo, hijo ape . cib;mienlo 	 que
de no hacerlo, seg!!irá la causa sus 	 trámites,
entendiéndose el sustanciado con los estrados
del Juzgado respecto al Ruiz, y 	 le pararä
el perjuicio que luii 'ligar.

Córdoba cuatro de Mayo de mil 	 ocho-
cientos cincuenta. 	 Eulasio 	 Garcia.
Por mandado de su Sria —Antonio José de Ulier-
te.

Circular mim. 468.

D. Miguel Moreno Cereceda 	 Secretari.
del Ay untamiento Constitucional de esta Villa

Certifico: que en el libro Capitular 	 cH
corriente atio, 	 aparece 	 una Sesion estraor- •
dinaria celebrada por 	 espresada corporacion
muoicipal en veinte y dos de Abril 	 que fi-
na hoy de la fecha, y en ella, entre otros
particulares, se encuentran las condiciones a
que lt o ) de sugelarse los profesores en quien
se provean las pl .za: de Médico y Ciraj . ino ti-
tulares de esta Villa, y son las Siguientes.

Asi • el Médico corno el Cirujano) titu-
lares han de asisti :r gratuitamente á los recono-
cimientos de oficio, y 5 los vecinos pobres que
designe este Ay untamiento en el padron que

el efecto l'orinara de los mismos.
2 a El honorario de las visitas por uno y

otro Profesor será el de un real de vellon du-
rante el dji y hasta las diez de la noche, y
doble - de esta hora en adelante.

3 a 	 Por las operaciones in iyores de Cirujia
satisfarán los vecinos pu l'entes de primera cien
rs sil., sesenta los de segunda y treinta los
de tercera, cuya clasdieadon se hará por este
Ayuntamiento.

4." Por las operaciones menores solo satis-

farän los vecinos sujetos 5 retribucion un real
de vello() durante el dia hasta las diez de la
noche, y cinco rs. pasada esta hora.

5. 8 	 Las asignaciones que 	 zn tes se .
san 	 sese entienden para los vecinos que habiten
dentro de la Poblaciin y sus arrabales, de-
biendo los que residan en lo s . casei íos 	 den-tro 	 de su término, abonar doce rs. mas en
todos los casos que se les ocurran.

Cuyas condiciones son la únicas que se ha-
llan en citada acta, con las que están confor-
mes ä la letra.

Y para que conste con la debida refe-
rencia pongo el presente que firmo visado por
el Sr. Alcalde Conititucional de esta Villa de
Santa Ella en ella á treinta de Abril de mil
ochocientos cincuenta —V. 	 B ."—Mannel de
Olaegui y Ca s tilla.—Miguel N'Urea °, Srio.

Circular mina. 488.

AUDIENCIA DE SEVILLA.

Seretaria de la Sala de Gobierno.

Por el enisterio de Gracia y Justicia se
ha comunicado á esta Audiencia con fecha une--
ve del actual la Real órden siguiente.

((Por el Ministerio do C o mercio, Instruc-
cion y obras püldicas se ha dirigido al de mi
ctirgo con fecha doce de Febrero ríitimo la Real
örden siguiente. —'ion esta fecha digo ä los
Gobernadores de las provincias y tribunales de
Comercio lo que sigue. —Vista una instancia
de 1). Antonio Chiappino, vecino y del co-
mercio de Valencia, en queja de una 	 provi-
dencia del Gefe Político de la misma Ciu-
dad , en que determinaba que la inscripcion
de la Escritura dotal de su esposa en el re-
gistro de Comercio de la Provincia no produ-
jese efectos legales, sino desde el 	 dia once

May o.--Vistos los artículos veinte y dos
y veinte y seis del Código de Comercio, se-
ñalando el primero los documentos que de-
ben inscribirse en el registro de la Provin-
cia, y el segundo el término dentro del que
deb...:n p r esentarse á 	 la insCripcion. 	 Conside-
rando que segun resuha dcl espediente 	 An-tonio Chi appino C U ID pl COU estas disposicio-
nes, p resentando en tiempo l'Ad la carta do-
tal de su esposa para que fuese inscripta en
el registro de la provincia. Considerando que
la providencia del Gefe Político prejuzga has-
ta cierto punto los efectos legales de un con-
trato civil 	 elevado ä escriptura 	 pública, lo
que es propio y peculiar de • los tribunales de
Ju sticia. Considerando que las atribuciones de
La ad ministrador ' activa que en aquel acto
ejercía el Gel.° Político están limita das á pre-
venir á hacer imposibles los fraudes que pu-
dieran cometer la codicia ó la mala fé ea
daho de acreedores legítimos. Considerando que
esto se consigue llevando con escrupulosidad
el registro de la Provincia, 	 anotando las fe-
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sort

chas de los documentos y del dia en que se
verifica la inscripcion, ' la Reina (ti. d. g.) se
ha servido resolver y declarar oil) el Corue-
jo Real: Primero; que se suprima la nota man-
dada poner por el Gofo Político de Valencia
en la inscripcion . de la Ecri ara dotal de la

' rmuce 	 de D. A n ton io ChianninoSegundo;Seundo:
t 

que todos los registros de igual naturaleza se
hagan espresando unieamente las fechas de las
cartas dotales de los cert ifkados de inscripc ion
en las matriculas de comercio y del día co
que se verifiquen los espresados registro,: Ter-
cero y Uttj1fl. Que las cuestiones acerca del

valor legal de estos actos no corresponden por
_su naturaleza ä la competencia administrativa.

De Real árden lo digo ä Y. S. para su
conocimiento y ä fin de que en casos seme-
jantes se arregle V. S. ä estas disposiciones.

Y S. M. ha tenido ä bien maridar se ponga

en co cocimiento de los Tribunales de Justi-
cia para su inteligencia y cumplimiento.

Dada cuenta ä la Sala de Gobierno de
este Tribunal, de la -inserta Real órden acor-
dé su cumplimiento, y que se circulase ä V.
por medio de los Boletines oficiales para . su
inteligencia v demas efectos correspondientes.

Dios guarde ä VV. muchos años. Sevi-
lla 24 de Aril de 1850.—D. Felipe de Quin-

tu.
Sres. Jueces de t.' instaucia del Ter

ritorio de esta Audiencia.

los - Tribanales Na2ionales, y Jecz de primcra
instancia de tn'te Partido de Baena. &c.

Por el presente cito, llamo y 	 emplazo,
Li todas las per!ionas que se crean con . derech4
A los benes de 	 la Capellania 	 colativa 	 que

	

ì II Parroquial de San Bartolomé de 	 esta
Villa, fundó Luis Muiiiz Cabrero; y agte-
guloil bedel por Francisco Atenciano y Con-
sorte ; pafa (pe 2t, el tí!rmino de treinta du,

contados desde la publicacion de este edicto,
se presenten en este Juzgado ä deducirlo por
medio de Procurador autorizado en foral:), en
el e9edi ente promovido á instancia de »o-
rla M iria de Tienda y Cabrero, vecina de ( as-
tro del Rio , y no verificándolo les parará et

perjuicio que haya lagar.
Dado en Baena it treinta de Abril de

mil ochocientos cincuenta. —Rafael de Vargas y

Uelés.—Por mandada del Sr. Jutz,--Esteban

tomd!n•••••••••n

Se arrienda el edificio llamado Cuartel de
situado en la plaza de la Trinidad de

esta Ciudad, desde S. Juan 	 de Junio del
presente año 	 quien quisiere hacer proposicio-

nes ) se puede avistar con D. Joaquin Mo-
lina y 	 Manrique, calle de Carreteras núm.
16; quien se halla autorizado al efecto.

a
mingo Bujalance.

D. Rafael de Vargas y Uclés, Abogado
de los Tribunales Nacionales; Juez de prime-
ra instancia de esta Villa de Baena y Pueblos
de su Partido &c.

Por el presente se cita ; llama y empla-

za ä todo el que se crea con derecho á los

bienes que componen el dote de la Capellania
que en In Parroquial de San Bartoloirib de esta
Villa fundaron Luis Perales y Angola de Gal-
vez, que actualmente posee D. José Santaella
Damian, de este vecindario, para que en el tér-
mino de treinta dias ä contar desde la pu-

blicacion de este anuncio en el boletin oficial
y Gaceta de Gobierno, parezca á deducirlo en
este Juzgado, apercibido que de no hacerlo les
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en
Baena á quince de Abril de mil ochocientos
cincuenta.---Rafael de Vargas y Uclés.-Por man-
dado de dicho Sr. Juez,---Manuel M. Santaella.

D. Rafael de Vargas y Urclí!4, Abogado de

El diez y seis de Mayo actttal ge verifica-

rá la subasta para el nuevo arrendamiento de
la Arrizafilla, que debe empezar *en 39 do Se-
tiembre del presente año. La citada 	 hacienda
propia del cau.lal del Instituto provincial du

segunda enseñanza de esta Capital, y situada ä
la izquierda del catalina que de ella va al, ex,-
convento de la Arrizafa l se compone do 88
fanegas y 5 y medio celemines de tierra de Oli-
var y huerta, rentando actualmente 1000 rs.
y 10 arrobas de aceite, bajo cuyo tipo se su-
bastará.

Las personas que quieran hacer proposiciones
se presentarán en el Instituto, desde las. 10 á
las 12 de dicho dia l donde se hallará mani-
fiesto el pliego de condiciones.

Córdoba: Est. tip. de I). Fauito Garcia Tena,
calle de la Librera, núm. g..
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